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OfICIAL
n,EL

MINISTERIO ,DEL EJÉllCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaría.
CURSOS DE MEGANICOS AU

'l.'OMOVrLIS'TAS

Circular. Excmo. Sr.: Al objetoJe pode'r desarrolIar loscu.rsos anua·
.es en la Escuela Automovilista. del
Ejército~ con arreglo a 'lo dispuesto
e1,1 ,la real orden circular de 9 de
dICIembre <\e 1929 (D. O. núm. 275),
Y debiendo ,en >dicha Escuela, a car
go {le! regimiento de Radiote-legraffa
y Automovi,lísmo, dar principio el
ter,c,er cu.rso del año actual para me
~~nlcos automovi,listas segundos el

la 15 '~e seIPti,embre pr6ximo, el Rey
(que DIOS guarde) se ha se'rVido dis
ijJoner se abra ,el oportuno concuIlSO,
c,on arreglo a ,las baseG que a con·
tlnuación se insertan.

De tea,1 "rden lo digo a V. E. pa
~,su Cono'CÍmíento y demás dectos.
:~,¿oJ .guar-de a V. E. muchos añoiS.

""'nd 14 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor..•

BASES QUE SE CITAN

rr. l
, ,Se abre unconcurs·o, para la

~l0'\'lsl6n ,en dicha Escuella de 55
aua~a8de alumnos para mecánicos
d tOJ.t¡ovilitstas !Segundos, conductor.es
;: 'co,ches rápidoG y motocicletas Pll-
cor;l Ejército (con exce'pci6n de los
A:r .espondiente~ a los Cuerpo'5 de
'lo'shllerfa) y cOndtlctores de vehku
cla p,esa,dos de Ingenieros, 'entre loa~
cí.to~esde individuos de tropa d(!JI Ejér

. ,tnf' e 1ae que corres,pon,den: 20 a
. rlJJg~n~ería, dOls a Caballe,ría, ocho' a
:.a,., in~lerds, .10 a Aerop,áutica, cinco

~, en en'Cla y 10 a Sanidad.
.J:!¡0 Podrán tomar ¡parte ,en ;e:l con
. o' ,],aJs dase's, e in>C1!ividuos de tr-o-

pa acogidos al capitulo XVII de la
vigente ley de Reclutamiento.

2." Los aspirantes promoverán ins
tancias dirigidas por conducto regu
lar aJ excedentlsimo señor Subsecre
tario de 't!ste Ministerio, es¿rltas de
puño y 'letra de 'los interesad<J'S. En
-ella manifestarán su oficio y acom
pañarán cuantos docum-entos consi,de·
ren oportunO'S para acredita'! sus co
nocimientos y aptitudes.

Cuando en el Cuerpo a 'CIne perte
nez.can no se ¡pil'esente el número su
ficiente de a:s,pirante:o para cubrir sus
necesidades, l<lS p,rimeros jefes- de los
Cuerpos estarán facultados para (pro
mover el personal que deba asistir
a.! curso, siempre' que no sean ana!
fabetos y que reúnan las condicio
nes que más addante se detallIDl.

3." .Lo:s prime;ros jefes de Jos
Cuerpo·s cursarán las instancias de
,los que Jo soliciten y propuestas
a que se refie!'e la base anterioit
al co·ronel! del regimiento de Ra
díotetl.egr.afía y Au1:omovil1ismo, acom
pañando la:scopias de las filiad'o
Dles \Y hoja..s ,d!e castigooS del inte
,re.'sado, hadendo constar en el in
forme que r·eúnen las condicioneoS si
g~entes:

a'l A los sargentos, faltar,les dos
añolS, cuando menos, para cumlPlir
su úHimo reengan,che; a los cabos
vOiluntario,s, o reenganch<l.Jdos, fa1ta.r~
les, cuando menos, dos aiÍloo p'ara
cumrpHr :S.us compr,omisos ;100 so'Ida
dos del reemplazo, ordinario', ser de!
úl1timo contingcnte y poseer el certie
fioado civil de conducción, -el cual
ha¡l)rá de :licompañarse a la inlstan
cia, y 10'5 'sol-d¡¡¡d,o,s vOJluntario's, ¡p.er·
tenecer al contingente incol']?o,radio a
filM 'en e,l mes de iUllio ·dell año en
cureo, sien,do prClferi,dos l.o,¡¡, que tcm
gan algunos .no los ofidos aiguien.
t~IS: prim~ro, mont."dor de autom6
vi'les ¡ segundo, con,dnctot· de auto
m6vLles,¡ tercero, ajustador mecáni
co ¡cuarto, forjador; quinto, hlene·
ro lcer,raj,er,o.

b) Conducta: intachable.
c) Robustez, consti'1:uci6n y apti-

tudes físicas ;para el servicio de au
tom6viles, las cuales serán aprecia
das mediante reconocimiento efec
tuado por -e-1 médico d:e1 Cuerpo,
quien examinará con (pr-ef-erencia la
visi6n, que ha de ser normal -en am
bos ojos, 15in grado alguno de mio
pía ni d31ltonismo) y, re9p'ecto al tem
peramento·, no deberá existir pr.edo
minio <1e'l sistema nervio>so.

4.1l. E'l plazo de admisión de ins
tancias comenzará ,el 15 de agosto
actual y terminará .el 30 >del mÍiSJl1O'
meGo

La EGcuela Automovilista elegirá
'lntre los solicitantes :los que hayan
de cubrir las piaozas, pIOiponiéndOilos
a esta Subsecl'etarfa.

5.n Los 'alumnoo se incorporarán
<111 regimíentode Radiote-leg.rafía y
Automovilismo indlefectiblemente del
1 al 12 d.e septiembre, para sufrir
el 'exam,en ¡p.:revio, siendo- devuclto'S
a sus Cuer¡poG ,los que no demuestren
en él reunir lascondí,dones n-ecesa
rias. A los que sean reintegrados du
rante 'Gil curso por falta de a.plka
ci6n, maJlaconducta o' comprobar no
reúnen lis condiciones, se les ha.rá
constar 'esta medida en 'Sus ñJilacio
nes, e.specificándose las causas. A 1015
que aprueben el examen pl'evio se
,les <l.d'Hcará e:l sistemaes.tablec1do
por .re'ales 6rden·es cir.cu'1ares de 20
de se'ptiembre de 1929 (C. L. núme
1',0, 359) Y 28 de abril die 1927
(D. O. núm. 96), pai'a simpliicar la
contabilida>ddel person>a1 agr·ega,do al
regimí,ento de Rtl!diotelegrafía y Au
tomovi.Hsmo.

6. a Durante ,e11 de..sarrÜ'llo del cur
150 ninguno de '105 asistentes !podrá
ser lonja en él (por c!lJmbio, de des
tino, ascenso o' trasl8.!d,o, a un curso
de otro 'establecimiento, sea cual
fUere su naturaleza.

7.~ Una V'C'Z tN'\minada su instruc
dón, ,los alumnos apro'l)á,dtoil s·erán.
nomll'l'a,do's mecánicoG automovili,stas
segundos, e irán a prestar segui,da:
mente sus servidos como tales a sus
Cuerpos, dependencias y unidades
que tengan a su cargo material au
tomóvi.l .rá:pido, siendo destinado,s, a
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CONlCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro~
VtH::r, cor! arreglo, lL lo .dis'puesto de
el artículo 14 del real decr~to Le
:U de ¡uayo de 1920 (Caldctl ", te
gislMi1'a número 244), Ulla plaza de de
niente co-ronel, jefe del detall, Ull'a, ep"
comanuante, encargado de la rec

lIo
_

ción'de !primeras materias y reco

cilniell'to de obra tenn~ada, y cu~;~~
de capitán, en cada una de las rid
maestranzas de Artillería de :MÜ

dg)
Sevilla y Barcelolla, ,el Rey (q, ¡'e,b;e
ha tenido a bien ,disponer se ce u.e
el correspondiente concurso., Los iáll
clese'e 11, tomar partc en él, prO¿:lovdlas
sus instancias en el pla1.o de ¡e:_ dis~
a partirue la 1)'U'blicacióll d,e eS ~ocu
posic16n, acompaí\aclas de 10s.:1' lo~
111ellttoa l'tU\'lamental'Í(ls sin ont

l
1t1 que

capitanes In. ~lOjU d,e estucHos, as e:lC
8llr!'m cursadas rlirccttmlcntC ti l~\fes
prosul1os esüllhlecil11ielltOS pO,r 100/ que
de los CUN'PO'S y dl.'¡Wll{len,clIlS elados,
presten sus ¡¡cl'vicio¡4 lllB l111te!'eSde la
SC'g'Úll Vl'ece'ptúa ,el 1l1'tículo :;, i1 {¡j
real orden eirctl1ar el'e 2·1 ,de ,""u1'

timo (D. O. núm. 90)· ncur-
Pueden tomar parte en .r:ste cde di

so todos los j e;fe's 'Y oJiCla'les. . que
chos emp1e'o,s, de la. ,escala ac.tlva

del Ejér-

BERENGUER

-

BEIl.ENGUER.

general dé 'la. ¡prime-

1 , ...

biendo tener en cuenta lo preceptua.
do en el artículo 47 de las instruc
ciones aprobadas ¡por ;real or,den
circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real (mlen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lvf~:drid I~ die agosto de 1930.

Señor Capitán geTheral de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

Excmo. s.r.: Conforme con lo so
licitado ¡por 'el teniente de Caballe
ría D. Cristóba.l Vela de Almazán y
Acu:ña, con destino en el regimiento
Danceros de la R'ei.n.a, segundo, de di
'cha Arma, y ,en comisión en el Ser
vicio -de Av;iación Militar, el Rey
(que DiO$ guarde) se ha servido an
torizaIlle para di'Sfrutar el permiso M
verano en dií1eI'entes paises de Euro
pa, excepto Rusia; diebiendo ten&' en
cuen.ta lo pre-ceptuado -en el artícu
lo 47 <I'e la.s instrucciones aprobada6
por real orden circular de .5 de ju
nio de 1905 (C. L. n'Úm. 101).

De re.al orden 10 digo a V. E. pa
ra su conodmiento y d:emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 14 de agosto d.e 1930.

l"?~." ••,,;. .
. ,.'&'t'J'~

Sefio!' Capitán
ra regi6n.

Señor I1l,tervent<lr general
cito.

SllGOlaa (/0 Caballerfa ~ Orla Caballar
CONCUR.SOS HIPIGOS

Dios guarde a .V. E. muchos año-s.
~1adrid 14 de agosto ·de 1930.

BERENGUER

Seño.r Presidente de.l Consejo Supre
IDÚ" del Ejército y Marina.

Señ~res CapitaD!es g<meral;es. de l~
prrmera y <lctava regiones e Int.er
ventor ~eneral del Ejérdto.

S;ermo Sr.: E'l Rey (q. D. g.) ha
temdo a bien nÚ"mbrar ayudante de
c::-~;po del General die la octa'Va di
V1SlOn, D. Enrique de Salcedo. MoE
nU~VOj al teniente coronel' de Infan
tena D. Sa.lvado.r Cañas Sánchez,
que.•ha c~sado endkho cometido. á
l~ . ::nmedmción del General de di
Vl'SlOn D. Juan Jimeno Acosta.

De real oI'den 10 digo a V. A. R.
para s;r conocimiento y demás efec
tr:,s. DlOS guarde a V. A. R. muchos
anos. Madrid 14 de agosto d'e 1930.

DÁllAso BElUtNGun

Señor Capitán gener.al de la. cuart'<\
regi6n.

S'efiores Ca.pitán ge1'lera;l de la. prl
~era rClgi6n, Presidente del C'On'8e
'o Supremo dell Ejército y 1VIa.rina
e Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr,: En vista
d.elescDito dirigí,do a este Ministe
rClopor ell Presidente del Comité
ent~al de Jas Sodooac1es Hlipicas

E:spanotros, en /:lOilkitud de re<:tíñca~
cl6n <Pe }~ch'a de celebraci6n de'! con.
curso htPICO- de Vallado'lid, an.unci,a
'fe .po~ .r:eal o,rden ci.rcular de 8 de
Julio ultlmo (D. O. núm. 152), el
Rey (q. D. ?) ha tenido a bi.en dis
¡poner se enttc?J'da mocLific.ada la :ciTs
maen. '8;1 sent~do de que 'la fechá de
celebraCIón del expresado concurso
$~rá los días 17, 18, 19 Y20 del pr6
:nmo mies die septiembre, en lUlr~ de
los ,días 22, 23,,25 Y 26 del mIsmo
rr;C,S que e!! l~ clta·d,a soberana dis,po.
SIClón se mdlcan.

De real o'~d'~n lo digo a V. E. pa.
ra. su conO'Cllllllento y d-e·má:s e:l.1ecto'5.
DIOS .R"uard'l'J 'a V. E. muchos años.
Madtl:d X4 d'e agostod:eI93o.

8e1101'...

F,E&MISO DE VERANO

• ~:x:,t)l.nO" Sr.: Conforme con '10 !lO.
hcltn~o ,pOT ~l 'c~pitán de' CabaUe,ría
n. ,Féhx Sa,mplll Fernánde1., con
df',s~ll1o en el Servi,cio de AVÍ'ad6n
~~Ihtar, ,el.Rey (q. D. g.) S'C' ha ser.
v~do .autotlz'al'le .para d1isfrutar 1ll1s
val~a,cl·ones de, verano 'lln difeDent,es
¡pla!sesé!:e EUlropa" 'eX1c,epto Rusia.: de-

DESTINOS'

e&teefecto, por las Secciones rel;
¡pectivas del Mini'5terio del EjéI'cito
de las Armas o Cuerpos a que per
tenezcan 10s nombrados.

La\> primeras autoridades regiona
les y General Jefe Supérior de las
Fuerzas Militares de Marruecos po
drán proponer a este Ministerio el
que alguna de ,las clasBS e tndivi
duos de tropa de su región que po
seau. el título de mecánico automo
vilista de coches rápidos puedan des-
empeñar provisionalmente el cargo
de conductor de algún vlOhículo de
dicha clase de Arma o· Cuer[)o dis
tinto al del interesado cuando por
causas die licenciamientos o circuns
tancias no prevista6 no lo exija así
ia conveniencia del servicio, debien
do ent.enderse que ,,:stos destinos pro
visionales han de restringirse al tiem
po indispensable que pueda cubrir
se el destino va-cante con clase <l
i.n.diVliduo de Arma (} CuerIPo a que
corresponde. Las clases e individuo..
que en cada Cuerpo poseen el título
de mecánico automovilista y a los
que se aluden en ('sta base Ele con
Signanperi6diaamente en el DXA'RI0
OFICIAL para gen-era,l conocimiento.

8.a. Los nombrados mecánic<ls au·
tomovilistas no serán destinados 11
unidades de Africa'expedicionaril1~,
ni cubrkán bajas; únk:amente mar~
charán a unidades de Afdca si a ,ella
se envían los vehículos que conduz-
can. 1------- --------

9.a.A:l presental."Sc los alumnos en
la. Escu'ela Automo,vilista. lo harán
con las ¡prendas que ma<rcan las rel1.
aes óroenes circulares de 26 de marzo
y 18 d'e o·ctubre de 1927 {D. O. mí~
mero", 71 y 23S) , l1ev.ando consigo el
plato reglamentario,

10. Los viajes de incorporación .a
la E/5Cuela y t'egI'eso a sus Cuerpos
serán por ,cuenta del ElStado, disfru~

tando' durante ellos de 10'5 socorxol5
de marcha que señtttla: el rel1..1 -decr·eto
de 22 de octubre de 1923 (D. O. nú·
mero 235).

H. Ell curso darác·omi'enzo 'e,l día
15 de septiembre y durará hasta -el
15 de diciembre del 'año· actual.

Madrid 14 de agosto -d'e 1930.-Be.
reng·uer.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha
t~nklo n bi,en dieponer que 'el tClnIicn'
te coronel de InfantcdnD. SnlV'o..dor
Cai'ína Sánchez cese en el' cOirgodel
,ayudante' de Cll:lnlVQ -del GelMml <le
divi'lli6n, COMcjero tIc Me (;CJllscjo
Sup't'emo, D. Juan J1m(\110 Acoat'n, y
nombrar para sUlstituirlecn di,che co.
matic1.o, ald,e igual empleo, de,l re.
gimiento de Infantería Ord'enes Mi.
Hil:are;¡ núm. 77, D. Oedlio Fernán.
de?: Simeón,

De r,eal orden lo digo a V. E. ¡pa
ra' su conodmiento, y demás -efectoIS.
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.e.

CONCURSOS

:itar, el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien
disponer se anuncie el corres-pondiente
cnncurso. Las instancias de :os soli
citantes, acompañadas de ca copia ín
tegra de la hoja de hecho y un certi
ficado en !Jlstitución de la de servi
cios, comprensiv0. ·de las l?rimera, se
gunda, tercera, cuarta, qUl11ta, octava
y novena subdivisiones completas y un
resumen sucinto de ¡a\ séptima. se
cursarán a la Academia. Generat Mi
litar, en el plazo de veinte días, a
partir de la fecha de :a q;¡u!llicac,iól1l de
esta disposidón.,

,De real orden. lo digD ,a V. E. pa
ra' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1:fadrid 14 de agosto de 1930.

Señor•.•

Sección de Santllad
ASCENSOS

Exc:nc. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
t('nicnte médico de complemento de
Sanidad jl,[Wtar, al alférez de la mis
ma c!'cala, ajscripto a la Capitanía
g('nera: de :a primera reg'ión y afecto
a la Ill"ll('~c¡{lIl de Sanidad 2I:filitar de
la mi,.;nH\, D. Luis L6pez Yarto, por
haber sidn cClIccptuad0 apto para el
ascenso y reunir las condiciones que
(h·tel'lllina la real orden circular de
;:'7 de diciembre de 1919 CC. L. nú
mero 480). asignándole en el empleo
<¡tle se le cCllfiere la antigiíe,:nd de esta.
fecha y continuando en :a misma si~
tuación.

De rea: orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demá·s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de ago'sto de 1930.

BERENGtlEU

Señor Capitán gen'cral dcla primera
región.

-aa •••

" .-. - -----
SeCCIÓl1 118 In!'ienleraS

'PERM'ISO DE VERANO

:itzit!':::ai +< 1to-.-"MQ"" _

Dios guarde a V. 'E. muchos años.
'Madrid 13 de agosto de 1930.

BEItENGtlER•
Señor Capit~l1 2'eneral de la quinta

región. .

Señor Interventor gen-eral del Ejér
cito.

Señor ,Capitán general de la primera
región,

Señor Interventor p;enerul del Ej6r~

cito.

,Excmo. Sr.: Accedien'do a lo seli
citado q;¡or -el teniente úe Ingenieros
D. Andrés Pitareh Ruiz, c"n destino
en el Servicio de Aviación ~íi1itar, ei
Re)' (g. D. g.) ha tenido a ,bien autori
zarle para disfrutar el permiso de ve
rano en Francia, con sujeción a :0
dispuesto en ':a rea: úrden circular

'de 18 de junio último (D .0.. núme
ro 136) y en la de 5 de juni0. de 19';)5
(IC. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y élemás efectos.
Dios ?;uarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto, de 1930.

BERENGtlElt

Socclon do noolUtamlonto 8Instruoclón
OONCURSOS

InteRllllRClll OBReral
ASCENSOS

Excmo. Sr,: El Rey (1. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de con
serje de tercera c:ase de 'la Agrupa
ción de conserjes y ordenanzas de In
tendencia, al ordenanza D. Leovigildo
'Pérez Martín, cou·destino en la Inten
dencia Militar de la primera región y
el de ordcnanza de dicha Agru·pación,
al cclador de edificios militares, con
destino en! la sexta región, Jesús Isa
bel Pérez. dehiendo disf:'utat' ensl1'S
nuevos empleos la antigüedad dc 29
de ju:io próximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoCÍmiento y. demás efectos.
Dios guarde a V. E. 'nHtc'h()S afias.
Madrid 14 de agosto de 1930.

BEltENGUElt

S¡eñores Oapitaílles generales ·de la
primera y scxta regiones.

SéÍlor Tntl'rventor genltra1 del Ejér.
cito·,

Circular. Exclllo. Sr.: ExistienU:n.
Ulla vacante en el equi,pó de Odontolo
gía ele I()~ g!'U\lO~ de hospitales rle
'Mdilla, po·r fal1ec.'Ímiento elel 0'0011
t{¡l,gO que la desclltpcüa;):¡a e11 comi
sión en el Hospitll': militar de Ma
drid (Curalhanche:), dotada con el ha
lwr anual de 5.000 pesetas, el Rey
(r¡. V. g'.) se ha servido disponer se
ItIlt1l1'cJe ¡¡ C01lCl11'SO para que puerl1¡
ser so·lidtada en el t6:'111ino de veinte
días, (L 'partir (h~ la puhlicaci6n dce.sta.
d¡~lm~id,íll, Los que cleseen asistir al
mis1llo, jll'(Jfllovel'¡Ín sus instancias, <te
hi ,lam ,'JI h' clocl1!l1 en tadas, ncom'V¡¡iíml~
do jll~tif[cUllh's dd dominio de su
(·:-'lw.eialidut1y, ele ln. técnica opera
hU'it\ mu~d:o.ft\l'inl, t\sícomo cunl1to<s

Circular. ·Excmo. 51'.: Para cnl)l'!r m61'it,'s k5 den' realce en el ejercicio
una vacall,te ele tenienta d\' Al·tillaría dl1. Sil profesi6n.
amdlial' de ,pn)·fesor dd quinto grupo. El dusignauo no podrá alegar cle
que existe en la Academia General Mi- techo alguno, de prefercncia, si el1 su

ti

-
EXCEDENTES

ocupen plazas de concursos, aunque
¡!O hagan dos años que las desempe
iían por ser las maestranzas destinos
de nueva creación.

Los que se en,cucntren sirviendo en
Afdca, consignarán can toda claridad
si han cumplido el tiempo de obiiga
toria pe::manencia en aque: territorio.

Les jefes Ji oficiales que sean desig
nados 'Para cubrir dk:has plazas que
darán disponrbles forzúsos en :as res
pectiyas regiones.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ2s.
Jladrid 14 de agosto de 1930.

Señor...

BEHNGt.mJ:

Se?o~,Capitán gel1eral de la primera
leglOn. •

EXCl1lo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 28
de ju:io último, promovida por el co
mandante d-e Artillería D. Guillermo
Sans HuéHn, prestando. sus servicio·s
en el Instituto Geográfico y Catastral,
al servido ·de otros ministerios, en
súplica de qtte se aclare la real orden
de 13 de agosto de 1924 D. O. nú~
mero rgr), por laque quedó exce~
d;?te Con todo el sueldo en esta re~
glOn, en el scn tidl\ de que quedroba
dfec~o a la comisUm de moviii:mción
e mdustrias civiles de esta región,

C?mo Se efectuó con otros jefes y ofi
dIales por otra soberana disposición

.e la milsma iee.ha, a fin de que le
Rfva de abono para. efectos de la
'e~l y M,ilitar Orden de San Herme

¡egl1do, en cumplimIento ·dd artícu
eO tercero del real decreto· de zz de
rne~) del citado. año (C. L. llúme~
V9d ,oC: Rey (q, D. g.) 00 ha ser¿no acceder a lo que solicita, qtle
te ~o aclarada l¡¡. real orden de refe-Dla en el indicado senti.do.•
ta e r·eal orden 10 digo a V. E. pa
Di:Su c,onocimÍ>ento y demás efectos.

. Mad .lrduarde a V. E. muchos años.
rJ I3 de agosto de 1930.
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LICENCIAS

DÁMASO BERE~GUER

Señor Capitán gl2neral de la ctf1tta re
gión.

Señor I~¡terventor general del Ejército,

Señor Capitán general de Canarias.

Scñon~ Capitán gel1Jcral de la oct~~:
región e Interventor ge~J'Cr.al del Eje
cito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. remitió a este Ministerio K-n 29
de julio anterior, d~ndo cuent~ ~e haber
declarado CQI¡ll camcter provIsIonal dr.
reemphzo por fOlfcrmo;ll. partir de la
fecha indicada y C{)o¡l' \"~sidencia en Las
Palmas (Gran Canaría), al c9,ma?danJe
médico, con destino en 1:¡ l<,u·tnca, e
Armas de Trubia D. Manuel Go~zalez
Jaraba, e1RLY (q. D. g.) ha tei:11do 11
bien confirmar b determinación de V. E.,
por 11allal'se aj u:'t'J.da a 10 dispuesto en
las instrucciones aprobn:d~s 1;01' real orsden -circular de 5 de 3U1110 de x90
(C. Lo núm. rol.) . a

DI:, real ordm 10 dIgo a V. E.p~r
su conocimiento y demás efectos, ~l?d
guarde a V. E. muchos años. Ma rl
14 de agosto de 1930.

DÁ:M:ASO BE:RENGt1Ell

,sermo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el capitán (E. R.) de Sanidad
Militar D. Emilio :Martínez Db:, con
destino &J la inspección de SanidRd "Mi
litar de esa región, el Rey (q. D. g.) ~e

ha servido concci1er1e dos moses de lt
cencia por amntos propios,' para Sa~

Francisco de CaJi:fornia (Estados Ul1l
dos), debiendo cumplimentar. el inte~esa

do, 10 qUlc. previenen las ll;'st~ucclOnes

de 5 de junio de 1905 (c. L. numo lar).
De real orden lo digo .a V. A. R 'P~ra

su conocimiento y demás efedos. Dl?~

guarde a V. A. R. muchos años. :Madrid
14 de .agosto de 1930.

SUELDOS; HAB'ERES y GRATIFI
CACIONES

cuyo número a continuación se de- Dios guarde a V. E. much<ls años.
Madrid 14 de agosto de 1930.~gna: • •

Primera ComandancIa: prlmer gru
po (:Madrid), 50 sanitat:ios¡ segundo
grupo (Sevtila), 40 s~mtarl.os. Señor...

Segundll. Gomll.ndll.ncla: prtmer i:ru
po (Barce1onll.)¡ ~o. sll.nitarios; ,se~.un-

do grupo (ValencIa), SO san~tar~os;

tercer grupo (Zaragoza), 40 salllta
dos.

Tercera Comandancia: primer gru
po (Burg{ls), 40 sanitarIo.s; :,egundo
grupo (Valla-dolid), 40 ·samt~no.s; ter
cer grupo (Coruña), 40 samtanos.

3-'" Las prác.ticas a rea}izar serán:
Higiene de campa.mentos y campo.s
de batalla procedimientos rápid>os,
prácticos y' sencillos de depuración de
aguas, transporte .de 1J.eridos de los
.puestos de socorra. regimentales al
de socorro divisionario, funcionamien
to del mismo y 'evacuación desde él
a un hospital de campaña, figurado,
organizando el tranosporte en las au
to-ambulancias y teniendo muy en
cuenta, para distancias, i:as disponi
bilidades del presupuesto,
~. \Serán inspeccIonados por los

co:mamdantes médil~os jefes de sus
grupos respectivos.

S" La duración de las prácticas
~e este segundo período no podrár ex
ceder de cuatro días.

6." La distribución del crédito de
¡s·oon p('setas, asi~nadas a las tropas
de Sanidad Militar en la norma te:'·
cera de la real {lrd('Jl circular de 10
de julio último (D. O. Ilúm. 154), S011
las siguíentes:

Primcra ·Coman:ancia.-Primer gru
po, 1.975 pesetas. Segundo grupo, pe
setas 1.875.

Suman, 3.850 ,posetaIS.
Segunda COll1an·dancía.--Primer gru

po) 1.875 pesetas. Segundo grupo, pe
setas 1.17'5. Te.rcergrupo·; 1.875 pe
sef!l!s.

Suman, 5.525 pesetas.
Tercera 'Colmandancia.-Primer gru

po, 1.815 'pesetas. Segundo grupo, pe
setas 1.875. Tercer grupo; 1.875 pe
seta:s.

Suman; 5.625 pesetas.
Total, 15.000 pesetas.
7" 'Con la'scant1dades asignadas a

cada grupo, se saHsfarán las dietas,
.pluses y haberes que corresponden! a
los acogidos al Clllpítulo, XV'!! y au
mento de piensos al ganado, así como
01 gasto de grasas, gasolina, rec.orri
,lo de ca'1l1ionl(lS y auto-anrbulancia,s.

8." Los jefes de lalS' respec'tilvas
unidades fo·rmularáll:os corr.espon
clientes anteproyectO's, que,en unión
cle 1015 ¡Jl'csupuestos por las can ticla
des que en ellos se a'signal1; SO.111ete
rÚl1, con innccesaria anticipación, a
COlllocí111icnto ,y aprobaci6n de 1:05 1'G'S
!lectivos 'Ca¡pita·nes genem1ell.

·0." FÍ1mlizudas las estluclas prác
tkas, lrlS autorhlndes l'('Sll¡¡l~tivns ele
varán II t'wte Mil1i's~m'!lJ las l1lel11o\'!as,
,'U la fO)·IlH1. dislHl('SÜl en el )l(lrra~o se.
A'111ldo de: artícu1:o 14 do la roal onÍi.m
de 31 lleaJbl'il ú'ltimo, citaela ulltol'i()l'.
monto.

De n~al orden 10 dig'o a V. lt pa
ta su conocimiento y delllás efectos.

DESPONIBDES

día fuera organizado el servicio· odon
tológico en el Ejército.

Se tellodrán por no recibidas las ins
tancias que no hayan tenido .ent~ada

en este Ministerio dentro de: qumto
ií~ despué. del plazo .señal¡¡@o.

De real orden 10 ,dIgo' a. V. E. pa
ra su conocimiento- y demás efectos.
Dios guarcle a V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1930.

BERENGUER

ESCUELAS PRACTICAS

Señor•••

Señor Ca:pitán ·general de la primera
región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Mi·:itares de Marruecos e Interven·
tal' .g-en·eral del Ejército.

Ex-cmo. Sr.: Visto el -escrito de
V. E. de 5 del mes actua::, dando cuen
ta a este Min-isterio de que el vete
rinario primero D. Enrique A!onso
1-foreno 'con destino en el Grupo de
Fuerzas' Regulares Indígellasde Ceu
ta 1l'1Ím. 3, continúa ·enfer>mo, y ha'bien
do terminado la licencia que por este
concepto ,disfrutaba, el día 5 de' j~lio
último, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
disponer que el mencionado oficia: pa
se a la situación de disponible por
enfel"mo; a partir de :a última f~cha

citada; conforme a 10 dispuesto en
la real Drden drcular de 27 de junio
próximo. pasado (D. O. ll.úm. 142).

De real orden 10 digo a V. E. pa
t"a. su conocimiento y dmná,; efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de roso.

BERENGUE:R .'

Circular. ,Excmo. Sr.: En cumpli·
miento de Jo que preceptúa el artícu·
10 14 de la real orden circular de 21
de aJbril último (D. O. núm. 90); el
Rey(q, D. g.) se ha servidD di,spo
llel' se realicen I;as Escuel!l!s ,prácti
cas de las t1'O'pas de Sanidad Militar,
can al'l"eglo a las nlormas de la real or
den circular de ro de 'julio 'pr6ximo pa
sado (D. O. núm. r54) y ateniéndose
a los cr&ditose instrucciones siguien
tes:

x." Pariodo preliminar. Tendrán 1111
período de ocho díal! de duraci6n, en
el que completarán las prácticals ele
tiro, 11larc·has, conocimiento 'de: mn
1<11'ia1, etc., pernoctando. siempre C11
sus cuarteles y SÍl)1 devcngal' pluses
ni dietas.

2." PcríodlJ dl! escuelas jlráctlcas.
L:\s ¡'calízurfm lus Co111puMn. mixtas
dc las tres Comandancias, en sus re..
p;i(JllCS rCls!(lcctivas, nUlllcntn:,!as cítJn
tllHI sccci6.n <le camilleros al lllalH!n
de un tenicnte médico II (¡licial (le la
escala de reserva, las clases de segun
da categoría que corrCSl?OIH!an Y los
~anlítario's acogidos al capltu:,o XVII,



SeccIón de Artlllerfa
LICENCIAS

BERENGUER

Señores Capitanes generales dé la se
gunda y Slcxta regiones

Señor Interventor goo'eral del, Ejército.

DISPOSICIONES
de lit Subseoretaria y Secciones de esta
Ministerio y de las Dependencias Centrales

ExC'mo. Sr.: De orden del Excmo.
Sr. Ministro del Ejérdto, Se cOltl'c:eden
dos mescs de licencia por t.nfermo p:lra
el Sanatorio de Lago de Twblada~Guada~

rrama (Madrid), .al alférez-alumno de la
Academia ele Artillería D. Antonio Fon·
tela Méndez, L que se le ,Cmpeza'1'á a
contar a partir de la fecha en que se
ausente del citado C&!;~rO de cnseñr;nza.

Dio, guar<J¡~ a V. 1<:. muchos años.
:M:'udrid 13 de agosto de 1930.

El Jefe de la Sección,
MANUEL JUNQUERA

Excmo. ,eñor CaDitán general de la sép
tima región.

Excmos. Sre,·. Capitán general de la
primera r.egión e Interventor goo'era1
elel Ejército y Siliñor .Director de la
Academia especial de Artillerla.

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. se
ñor Ministro del Ejército se conceden
vcinte días de licencia por enfermo para
Rascafría (Madrid), al alférlcz alumno
de la Academia especial de Artillería,
D. Jaime Larru-cea SamaniJego, la que
se le empezará a contar a 'Partir de la
fecha en que se ausente del eXPrJesado
centro de Cill'scñanz;:.

Dic." guard<J a V. E. muchos años.
Madrid 13 de Ggosto de 1:930".

El J~fe de la Sección,
MANUEL ]UNgUEM

Excmo. Sr.O:lpitáll gCMral de la sép'.
tima r¡cgi611. '

Excl1lns. sdíol'CS Capitán ,general de la
primera región, Il1lerV&!ltf:or gel1lC1'al de!
Ejército y Señor Director de la Aca~
'C1emi.a ·es1,)ecial de Artillería.

DÁ:MASO BERENGVER

HABERES Y GRATIFI
Ct\:CIO~ES

InspecciOO. de lO!! ServicioIJ

FarmacéuticO!!.

SEPARACION DEL SERVICIO

Sermo. Sr.: Conforme coo' 10 solici
ta<1o por el farmacéutico segundo del
Cuerpo de Sanidad Militar D. Fran
cisco Solduga Caste1ls, de::tinado en la
farmacia del Hospital Militur 'lie Za
ragoza, d Rey (q. D. g.) .se ha servido
concederle la separación del· servicio ac
tivo, pasando a formar parte de la ofi
cialidad de complemento de Sanidad Mi
litar, can su actual empko, como com
llreédido len el caso cuarto del artículo
444 del vigente reglamento. de 'recluta
miento, dándose a su documentación 'el
curso que previeIlji: el artículo 143; que
<lando inscripto 11 la Oapitanía gene
ral de la cuarta región y afecto a la
subinspecci6í.l1 .de los serviciÜISI farma
cél:,ticos 'de la misma :por fijar su re
sidencia en Barae1ona.

De real or<1en 10 digo a V. A. 'R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gllanÍi2 a V. A. R. muchos años. Madrid
14 de agosto d;; 1930.

Señor CapItáll1 general <Íe la cuart.a re
gión.

5('ño1'<$ Capitún general <le la qtIk~a
rcgi6n e Interventor gener",l del EJér
cito.

SFrmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo {~Oll lo informado por el Consejo
Supremo del Ejérdto y Marina, se ha
servido c1isp()lH'Cr (¡ue se clasifiquen con
el haber l11Iensual de 600 ~setas, al far
macéutico mayor del Cuerpo de Sanidad
Militar, en situndón derC',·erva don
Santiago IGressa y Camps, cantidad que
b será abonada, a l}artir de 1 de Julio
proximo pasado, por la habilitación de
su clase en cs:, región y quedando afec
lO a la subi>t11Specdón de los servicios
farmaeéuticos de la misma, por fijar
su residencia en Barcelona.

De ¡¡{'al orden lo digo a V. A. R. para
su conocimicnto y demás efectos. Dios
guarde 11 V. A R. muchos tfios Madrid
14 de agosto de 1930

Señor Ca!litátv general de 1<1 cuarta re~
gi6n.

Sefior Prl'si<lLnte elel ,Consejo .supre
mo del Ej6r·cíto y Mnrina e IItl'tervet1
tor gell~r(ll dd Ejército

SUJ?:&:RNUMERARIOS

Ex·cmo Sr: Vista la instancia for11lu
la<1:l por rl íarmam'utico mayor del
cnerpo de Sanidad' MiHtar D. José de la
Helguera Ortiz, jefe de la farn¡ada

BERENGUER

de :primera
de este Mi-

:RELACIÓN QUE SE CITA

TRIBUNAL DE EXA:M:ENiES
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\e1 Hospital Militar ~e Sevilla, ,en sú
Dlica ck que le sea concedido el pase a
la situación de SUJ>ernumerario sin suel
do, con residencia en BilbaQ, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder .a 10 so
licitado, a tetl'Or de 10 dispUlésto en los
reales decretos de 20 de agosto de 1925
(e. L. núm. :275) 'y 24 de febr·ero del
corriente año (D. O. núm. 45). ,

DI~' real orden 10 digo a V. E. para
su conocimimto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de -agosto de J9305e5íor Jef:2 .Superior <le las Fuerzas

.Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

que a partir de 1 del corriente mes se
abone a 10s i~1'\t2resados el sueldo anual
de 3.500 J>esetas, que .es d. que ~es con:;s
pende, por habe~ cumphd.o. Clnco anos
como t:l.1es practIcantes mlhtan"s.

De real orden 10 digo a V. E. para
'u conocimiento y demis efectos. Dios
~arde a V. E. muchos años. Madrid
i4 de agosto de 1930.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se lIa
servido disponer que los jefes y oficia
leS' del CuerpO de Veterinaria Militar
comprendidos, a~ la siguiente relación,
que principia con D. Jmé Seijo Peña y
I<rmina con D. José 'María Vizcaino
Martínez, formen el tribunal para las
oposiciones a ingreso en el referido Cuer
jlO, anunciadas por real Ord~1:1¡ circular
de 30 de mllYO último (D. O. núm. :1;20),
los que p,rcibirán las asistencias que se
ñala el artículo 26 del real decreto de
18 de junio de 1924 (D. O. núm. 1:39).

De real ordcn lo digo a V. E. para
su cOllocimiento y ¡Jtimás efectos. Dios
guarde k V. E. muchos afias. Madrid
14 de agosto de 1930.

Seño~~s Ca:pjtán gcne~arJ <1~ la :pri~~ra SUELDOS
re~10(:' y Subsecreano <J:.; este Mmls~
teno.

Señor Interventor general del Ejérdto.

Presidenta.

1Subinspector veterinario

nt,atse,. D. JosOScijo Peña,
1s erto.

Vocales.

cla~u,binspector vetcrinario de s~gunda
d .e, D. Norberto Panero ü¡rptntero,
Jill:l'IQ~scuela de Estudios Superiores

Vete' . .
Gar ' rtnarlO llla~or, D. M'&u'uel Medina

V'Cla, .del par(lUe de Sanidad Militar.
de Bierlllal'io primero, D. Luis G'lrcía
tar as, del Instituto de Higiene Mili-

h~~terinal'io primero, D Mal1ue1 'Larre.a
pad~~~o, del segundo l'egímiento de Za--s.



418

'Excmo. Sr.: De orden del Excmo.
~r. l1inistro del Ejército, se ~OO'Ceden
\1.ink días de licencia por enfermo :pa
;'~l Coruña, al alférez-alumno de la Aca
11emia especial de Artillería D. Fernan
do Piñeiro Car"més, la que se le empe
za:-á a contar a partir de la fl~chaen que
"e a¡,sente de! citado ~entro de enseñain
2a~

Dit,~ guarde a V. E. muchos años.
).Ianrid 13 de ·'.gosto de 1930.

El Jefe de la Sección,

:MAJ:-.'UEL JUNQUERA

Excmo. señor Capitán genenal de la
séptima r~gión. -

Excmos. Sres. Capitán gel1r.'ral de la
octava región e Interventor general
del Ejército y señor .Director de h
Academia especial di" Artillería.

15 de agosto de 1930

Conso,ID supremu 11111 EJército , Illerllila

PENSIONES'

Excmo. Sr.: Por esÍl'~ Consejo Supre
mo se dice a h Dirección general de la
Deuda y Clas·"s Pasi,-as 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en vh-tud de
las faculta<!Jes que le confiere la ley de
iI3 de enero de 1904, h" declarado tie
nen derecho a ::pá1Isión,con carácter pro
visional y con obligación de reintegrar
al Estado las cantidades 1l!=rcihida::, si
los causantes apareciesen ° se acrerdita
se su e.'Ci::tencio, sea cualquier.a el lu
gar en qUe n=sidan', los comprendidos en
la unida relación" que empieza con Te
resa Ruiz Nieto y termim con·Floren
tina ArrigoGarda, cuyos haberes pa
sivos se le;;, satisfarán F.n la forma que
se expresa en dicha re1acioo~ mientras
conserven la aptitud leg31 para el per
cibo, y a los padres ·en coparticipación
y sin IlJecesidad de nuevo señalamiento a
favor del que .soo,eviva; además, deter
minándose por la regla tercem di" la

D. O. ntim. 182

Real ordool de 30 de Sl~ptiembre de 1922
(D. O. núm. 221), que los Cuerpos deben
;;er reintegrados de las cantid.¡¡des que
hubieSl<n anticipado cOn las pensiones
que ;;e dlclaren, se consigl:¡i;;l. la situacióli
de desap:m:cidos de los causantes y se
comunica a los jefes de los Cu.rpos la
declaración de esta" 1><nsione5, confor
me a ·la real orden de 20 de :t~brero

de 1923 (D. ,O. ellÍm. 40), J.l'2ra que si hu
biese lugar a b. aplicación de los pr;;
ceptos legales sobre reintegro" se lle
ven a efecto la;;, liquidaciones y deduc
ciones oportunas, debiendo también te
~erse en cuenta 10 que !prescribe la
real ord¡;:n de 30 de julio de 1933
(D. O. núm. 166.)
. Lo que de ordoo'-del señor Presiden
te manifiesto a V. E. para su conoci
miento, el de los interesados, CURrpos
o unidad~s a que pertenecían los cau
santes y demás .efectos. Dios guarde a
V..E. muchos ."ños. l'1:adrid 12 de agos-
to de 1930. .

El Coronel VicesecretarIa,
BERNARDrNO Ml]LE'l'

EXcmo. señor...
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Fecha en que Delegación de@"¡;:t§'
~eeldenclll ¡;

debe empezar el Hacienda de la ~ •

abono provincia de los Interesados &_00
de la pensión en qne ¡; I:V

1I se les consigna :' I
el pago ;

Día 1~~ • Pneblo IProvlncla , 1.
\Sevilla (Amapo- S 111 14 octubre. 1925 Sevllla ! la, 2)...... ., ev a..... •

11 febrero. 1925 León I[Camprazas León ¡(A)

7 octubre. 1924 Badajoz Llerenll ., Badajoz 1(A)

26 dlchre.. 1924 Ciudad·Real.. .. IH~;~~~tdW.: CIUdad-Realll (A)
. Barcelolla (Bar-

26 octuble. 1924 Batcdona ......¡trlna,9) ...... Barcelona .. (A)
di b 1 J é Martos (Sall Pe- J é (A)26 e re.. 924 a n ••••• ,.... dro, 10) fI t • ~.. ,8. n •••••••

18 junio... 1924 Albacete Abunera Albacete ••• (A)

20 febrero. 1925 Ol'anada Baza Oranada "(A)

27 dlebre.. 1924' Oviedo. • Llanes Oviedo..... (A)

15 octubre. 1924 Málaga eoén Málaga..... (A)

25 enero .. ,1925 Jaén IAlcaueletc Jaén........ (A)

si 1 P t d

~
Lavadores (Cal-!p t el (Almayo... 925 011 eve ra .... zadadeTeís,ll)\ on eve ra.

I 1

•

Leyes o reglamentos

que

se les aplican

5O'l
'15/
501,. •

501 • ..
50¡Ley 29 junio 1918 y 8¡

l' julio 1860 /.
5O¡IIdllll1 .
5°1 •

1
50

1
•

50
1

•

50

1
•

SO, •

sollLey S julio 1860.....

328

3!{i

328

328

328

328

Pensión
11l1l1Al

que se les
concede

Rtflaci6n que Stf.cita.

EMPl.EOS

y nombres de los cau.santl$aqllepertuecfan

Parelil~

.Clle1JlO o unidad
teseo ron

Gobierno milif1rl
o autoridad que
debe dar conoci
miento alas inte
resados y a los
Cuerpos. a qne¡ N~*, 1'01;ln~adOll
perteneclan los los
caus~tesya este los causantes.
Consejo de ha- eauSllJ1tes

berlo así efec- 1 11 Ftas. ¡Cts
m~o .

1
¡

. • , • Bón.Caz. de Ch!- Soldado de se unda, Andrés Ruiz Sar- 'SevIlla•••••••••• Teresa Rmz NI~to M.adre•••• j dana núm 1T 1 . t R' g l 328
SpedroDomíngueZGallego•••••••! IReg. Alcá~tar~1 mlen o UIZ : .

León lMarclana Sinchez Blanco Padres•••• / H, Caballena.l Otro id., Pedro Dommguez Sánchez.

B · Il.eopoldo Esmeralda Mosquero. 'IId 1Re¡¡:. luf. de Arri-! •
adajoz.••••••• '!Maria. florido Finoro em • ca núm. 68 l0tro id., Miguel Esmeralda florido ••

C' dad R. 1 lCñsantoComllesAragonés······/rdem jReg. lnf. Cova-¡Otr 'd J 'c al D' fl111 - ea Cecilia Dí2Z flores \ donga núm. 40. o. " esus on es laz ores..

Bar 1 'Fmncisco Purió Cortina hdem \Brigada Dlscipli-IOtr 'd V' t F 'ó Nce ona María Xa11aIl"O Fenando l ! narladeMelíllal /),., Icen e un avarro .

Jaén Isabel Nieto fügueras ¡Madre jc~~~~ti~mI:jolro Id., Antonio Pulido Nieto .

Albacete M,'UÍll. Juliana de Limo Calleja••• ' Idem••••• \R~~ 1':11•de Afri-IOtro ,íd., l:'rancisco Antonio Arenasl' 328
I n m. 68 1 de Lamo .

O d

j
uregorio O:m:ía Perez..... • Ip dres Id ¡Ot 'd M 1 O 'Srana a....... Dolmes Segnn Pérez, S a .•.• em • ro,., anue arcla eguu....... 328

O' d Pedro DíazCOro /rdem IReg• {ni. Melillal0lr 'd J D' D' 3Vle o Josefa Diaz \liIlanueva I núm. 59 \ 01., uan ,az laz............. 2!l"
Má1 ,Antonío Bernal Arnnda··· .. ·····/ldem JComan. de Sani-10lr 'd J é B alA daga • •••• IMariaArnndaLuna \ / dad de Melilla.¡ 01., os ern rau a......... 328

Jaén "'1.:Antonio Pérez Z¡úleros•••• ······IPadre ·IR;~d~~iad~.·~~I0lroid., Francisco Pérez Catalán ..

Vigo florentina Anigo Carcia Madre !R.~¿~~f3g~ ~~~~¡otro Id., Segundo Somoza Arrigo 111 182
1 1

(A) La feen.jI de concesión de la pens15n es en la que se cumplen los cinco años de la installcia de petición, únicos atrasos que autoriza la Ley.¡le Conlabiltciad,
Madrid 12 de agosto de J'IOO.-E Corollel vicesecretaño, Bemardino M¡rlet. ,

'b

e
.o.,.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación del Colegio de Maria Cristina para. lIuérianos 6e la Infantería
1.1

BALANCE correspondiente al mes de juni? de 1930 efectuado en el día de la fec,?a,. 9-ue se publica en
cumplimiento a lo prevenido en el articulo 12 del Reglamentoc de la AsoclaclOn, aprobado por
R. O. de 17. de febrero de 1926. Ce. L. Apéndice 2). . .

CEBE Ii"iABE:R Peseba Cts.

.. >
10.868 75

171 50

40.712 20

,---_.,-
Suma el1utlJet'.......... 160.810 JQ.
ldem el debe ......... ',1.855.669 ~

Existencia en. Caja según se detalla ,. ••• 1.694 858 78

Existencia anterior según balance••• 1.640.729 28

Importe de las cuotas de socios del mes de
junio y atrasadas................ •••.• 63.875 55

Abonarés expedidos en el mes de ._ .
" pendientes de pago ••.••••

Consigaación del Estado' al Colegio y del
mismo para empleados y sirvientes, nO re
cibida porentregar1aa Asociación C. Tro-
pá por liquidación que previene R. O. 13
mayo D.. 0.107••• 'O'f." ~ •••• ., ....... "" jo ••

Intereses papel Estado •••.•••••••••••••
Devuelto Colegio cobrado de más ••••••••
Cargo contra Asociación tropa por gastos

enero y extraordinario .••••••••••••••••
Recibido Asociación tropa consignación Es~

tado d~ 832 huérfanos en María Cristina,
que deducen a esta Asociación de enero a
abril (R. O. 13 mayo).. .. .. •.. .. .. ... .. 99 311 79

Importe del presupuesté! de varones en el
mes de mayo (Tefes yOficiales) .

Idem íd. de hembras en el mismo (ídem id.)
Idem íd. pensi0nistas de ambos sexos en íd••
Abonado a la Caja Central por abonarés pa-

gados ~ * lO • lO .. "" *- • lO ......... ~ .. "" .... 1> ......... ~ ......

Por un cargo contra Aseciacióh por varios
conceptos. .. __ ,. _•• ., .. ..

Por .un cargo de Ca;ia ~ntni1~por gastos de
glr.a " , 'M •• ·tt.SOl. .••• $" .

Por gastos impresos yviaje Aranjuez y de
más de la Asamblea•••••.•••••• "•.••••

Por total¡?;aSotos huéd:mos, tropa acogidos
María CrMina en el mes de junio ••••• '

42.972 57
30.730 85
47.955 83

,. .
79 75

9 75

1.208 30

31.853 25

DETALLE DE LA RXISTENCfA EN CAJA

1.252 58
1----1-

Suma el debe•• u ... 1.855.669 OS

_.".._~_._-------....;.----_.

jlTUACróN DI:! LOO HUÉRFANOS. AR,1'ICULO 12

Varones de Iicmbras de TOTAL DE

En n;etálico "•• 11 t ti .. 11 • " • lt ••••••• f "

Valor efectivo en la fecha de compra del pa~
pel del Estado propiedad de la Asocia~ . 16
cióu, depositado en el Banco de España•• 1.3751·~~~ 15

ldem en depósitv para premio «Plus Ultra». l •.:. 20
Carpeta de cargos contra Colegíos y Tropa. 153.044
Idero de abonarés pendientes de cobro en 61 004 41

la Caja Central ••••••••.••••••..••••. , 2' 929 42
En la cuenta corriente de la ídem..... ••••• 0'233 86
Enlaíd.íd.BancoEspaña,sucursaldeTolcdo. 9. _

6'9i85s 78, Total l. '---_._-------_..!--:-.--:--

-----t---
rotale~ 1.1M 411 1.008 ~05 2..172. 816

nternos. f f." ....... ,. >1, •• , ••••••

Externos artIculOs 29 y SO••••••••
Academias MlIllarcs...... ; ••••••
filliados en el EjércIto •••••••••••
En otroe Centros de cnseffllnzll. '.

359 158
673 243
26 1
35 9
!I •

291 112 650 27/J
777 293 l.450 &36

• • 26 1
• , 35 1)
• • 11 •

NUMB~O De SOCIOS
111

Oellef"dles ti 1'1 ;, ~ •• 11 • i ;, ••• f _ i .. i • I ... , • t •• f 9,807
Jefes, oficiales y asimilados ••• , •• ••••• ,. --':"-:-:::918

, 9.
total de sot:1(#$, •••••• •,

Cuerpos y ctltidades q!le han dojaclo de enviar' las cuotas de t09 t11e~e9 que sI; indican: Junio;-RcRinlicl1to~ ~1;e~r[!gá
69.-Batallol1cs C:l\!I<lOI'C~ 4, 6, 7, 8 YIB.-Zonas 7, 12, 42, t~6 Y·Hi'-R\;~ulat'e$1 4.-M(:hul~la .1 y 5.-Cue~11os 'blJ' z! Idelfl
de Madrid.-Interv~nciol1es Militares Melma.-Colcg.io Iiuédanos óe la GUllrrn.- rIabilítado l'Ieneralcs l. rllgl , r1'

YPagadurías Mllitnres.-Rcgiolles 1,1\ 2.ll., 3.1\, 5.a y 7.'\ Marntecos, (.miarÍ(u¡ y Caja CClltml Militar. . 'esidel1te¡ ter
Toledo, 12 de julio de 1930. El Comal1«lante Depositado¡ Félix.santamaria.-V.u B.o, El Ollt1ll!"al Vlcepl

ndlláez.
--,~,

. :l>l!AIlRID.-'!'4loLll11ld ~ ¡¡pcm
'l:i1;oo.1t.UIlCO l'l HlI:roJUCO .


